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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			AYUNTAMIENTO DE ERMUA

			1798

			ANUNCIO relativo a la aprobación inicial y exposición pública de la actualización del Mapa de Ruido del municipio de Ermua.

			Mediante Decreto n.º 2026-1039, de fecha 30 de marzo de 2026, del concejal delegado de Medio Ambiente, dictado por delegación de la Alcaldía conforme al Decreto n.º 2024-3295, se ha acordado aprobar inicialmente la actualización del mapa de ruido del municipio de Ermua, en base al artículo 13 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de conformidad con la documentación elaborada por la empresa AAC Centro de Acústica Aplicada, S.L.

			Asimismo, se ha dispuesto someter el expediente a información pública por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Boletín Oficial de Bizkaia, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar la documentación y formular las alegaciones que estime oportunas.

			A tales efectos, la documentación podrá ser examinada en las oficinas municipales del Área de Urbanismo y Sostenibilidad, en horario de 08:00 a 14:00, así como en la página web municipal, pudiendo formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

			Las alegaciones podrán presentarse:

			– A través de la sede electrónica municipal.

			– En el Registro General del Ayuntamiento.

			– Por cualquiera de los medios previstos en la normativa de procedimiento administrativo común.

			Lo que se hace público para general conocimiento.

			En Ermua, a 30 de marzo de 2026.

			El concejal delegado de Medio Ambiente,

			MIKEL CANTERO VIDAL.
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